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Señor Director:
La proclamación de un Presidente de la República 

por parte del Tribunal Calificador de Elecciones (Tricel) 
no es un evento social ni una invitación de cortesía; es 
el acto jurídico y republicano más relevante de nuestra 
democracia. Por ello, la ausencia del Partido Comunista 
en la ratificación de José Antonio Kast no puede leerse 
simplemente como una diferencia política, sino como un 
síntoma de degradación de la cultura democrática.

Bajo el argumento de una supuesta “coherencia” 
con sus principios, el PC ha decidido situarse fuera del 
rito que sostiene la legitimidad del Estado. Esta postura 
resulta contradictoria: no se puede clamar por la defen-
sa de las instituciones cuando los resultados favorecen a 
un sector, y despreciarlas cuando el soberano —el pue-
blo en las urnas— elige una opción opuesta.

La democracia exige, por definición, el reconocimien-
to del otro. Al restarse de la ceremonia, la colectividad 
envía una señal peligrosa: que su ideología está por en-
cima de la institucionalidad chilena. Los argumentos 
esgrimidos para justificar este desplante no son contestes 
con los principios democráticos básicos, los cuales obli-
gan a todos los actores políticos a respetar los procesos 
del Estado, más allá de quién sea el ganador.

En un momento donde el país requiere estabi-
lidad y señales de unidad, el PC ha optado por el 
atrincheramiento. La verdadera coherencia democrá-
tica no consiste en asistir solo a las victorias propias, 
sino en honrar las reglas del juego incluso, y espe-
cialmente, en la derrota. El vacío dejado hoy en el 
Tricel es, en última instancia, un vacío en el com-
promiso del partido con la convivencia republicana 
de todos los chilenos.

Juan de Dios Videla Caro

Señor Director:
La transición en Chile enfrenta una grave dis-

torsión: la instrumentalización de la confianza 
legítima como amarre burocrático. Lo que nació 
como protección ante la arbitrariedad hoy muta 
en estrategia política, plasmada en el Protocolo de 
Acuerdo entre el Gobierno y la Mesa del Sector 
Público. Esta maniobra no busca proteger el méri-
to, sino que perpetuar una estructura funcionaria 
vinculada a la gestión saliente, comprometiendo 
el patrimonio fiscal y la gobernabilidad de la fu-
tura administración de José Antonio Kast.

El conflicto es jurídico, pero con profundas 
raíces políticas. Mientras la Corte Suprema ha 
unificado criterios estableciendo que la confianza 
legítima se adquiere tras cinco años de renova-
ciones continuas, el protocolo busca reducir este 
estándar por ley a solo dos años. Esta medida cons-
tituye un blindaje para una dotación que creció 
sin control, obstaculizando la reorganización de 
los servicios bajo criterios de eficiencia.

Las cifras indican que dotación estatal se ex-
pandió en 104.076 personas entre marzo 2022 y 
septiembre de 2024. Este crecimiento se concentró 
en municipios, servicios de salud y universida-
des. Al exigir actos administrativos fundados 
para no renovar vínculos de apenas dos años, este 
aumento los transforma en cargos inamovibles, 
eludiendo la selección competitiva y trasladan-
do la carga de la prueba al Estado de manera 
desproporcionada.

A este escenario se suma un legado fiscal crítico. 
El Centro de Políticas Públicas de la Universidad 
San Sebastián advierte que el presupuesto 2026 
se traspasa con ingresos sobreestimados y metas 
incumplidas. El acuerdo suscrito está desfinan-
ciado en aproximadamente US$ 1.150 millones, 
en un contexto donde la responsabilidad fiscal 
exigiría contraer el gasto. Este amarre no solo 
rigidiza la caja fiscal, sino que blinda a asesores 
y operadores que -por ética republicana-, debe-
rían cesar sus funciones junto a la autoridad que 
los nombró.

La confianza legítima no puede ser un meca-
nismo de captura institucional. La probidad exige 
que los cambios de mando permitan una renova-
ción técnica bajo nuevas directrices democráticas. 
Respetar la alternancia implica entregar el Estado 
sin cambiar las reglas a última hora, permitiendo 
al nuevo administrador conformar sus equipos 
sin los cerrojos de una normativa hecha a la me-
dida y sin sustento financiero real.

Aldo Manuel Herrera y 
Maricarmen Garrido Iracheta,

Investigadores Instituto Libertad

Señor Director:
En Venezuela no ha llegado la libertad, pero sí 

una esperanza largamente postergada. Tras años 
de dictadura socialista, pobreza y persecución po-
lítica, el régimen se abre a un escenario distinto, 
pero todavía incierto.

Lo que sí podemos afirmar con total seguri-
dad es que el caso venezolano deja en evidencia 
el fracaso estructural del socialismo en América 
Latina: un modelo que solo deja miseria, represión 
y pérdida de libertades. Venezuela sigue siendo una 
advertencia clara para quienes insisten en justificar 
o maquillar una ideología que solo termina empo-
breciendo y degradando a las sociedades.

Javiera Ignacia 
Matamala Gallardo,

Pasante de Investigación FPP

Señor Director:
Más allá de los puntajes, la entrega de resultados de la PAES es un hito que moviliza los proyectos 

de vida de miles de jóvenes, adultos y familias. Sin embargo, el desafío no está únicamente en acceder 
a la educación superior, sino que en elegir una trayectoria que asegure empleabilidad en un mercado 
que cambia constantemente. 

El Foro Económico Mundial advierte que el 39% de las habilidades clave se transformarán en cin-
co años. Entonces, ¿estamos formando para el presente o para el futuro?

El crecimiento sostenido de la matrícula TP en los últimos cinco años, junto al aumento de estu-
diantes en la modalidad online y en mayores de 35 años, refleja que hoy la educación superior no es un 
trayecto lineal, sino una herramienta clave para la reconversión y actualización laboral. 

Este cambio exige pertinencia e innovación. No basta con abrir cupos; debemos garantizar progra-
mas que entreguen habilidades útiles y reconocidas por la industria. Y para lograrlo con éxito el desafío 
no puede ser individual, debe ser colectivo: seguir articulando proyectos educativos junto a institucio-
nes, empresas y el Estado para anticipar las competencias que Chile necesitará. Porque la educación 
de hoy definirá el trabajo del mañana.

Diego Errázuriz,
Director de Admisión, Duoc UC

Señor Director:
Los ministros de la Corte Suprema que acogieron lo dispuesto por la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos (CIDH) en la sentencia del caso “Vega González y otros vs. Chile”, en el sen-
tido de revisar o anular las sentencias contra militares y carabineros en las que fue aplicada una 
reducción de la pena en virtud de lo establecido en el artículo 103 del Código Penal, cometieron 
el delito de prevaricación al fallar contra una norma legal expresa, vigente, taxativa, categórica e 
imperativa, cuyo sentido es claro y que debe ser aplicada en todos los casos. 

Dicha norma jurídica rebaja la pena cuando ha transcurrido largo tiempo desde la comisión 
del hecho punible, pero sin haber alcanzado a completar el plazo de prescripción de la acción pe-
nal. Su fundamentación se encuentra en lo insensato que resulta una pena muy alta para hechos 
ocurridos largo tiempo atrás y en que toda persona tiene derecho a ser juzgada dentro de un pla-
zo razonable.

Por otra parte, vulneraron en grado sumo la cosa juzgada -uno de los principios esenciales del 
derecho penal- al aumentar las penas dispuestas por sentencias ejecutoriadas y, peor aún, ordenar 
el reingreso a la cárcel a personas condenadas que ya habían cumplido sus condenas.

Adolfo Paúl Latorre,
Abogado
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Formar a los profesionales del futuro Corte Suprema y sentencia de la CIDH

Verano en Magallanes: 
una estación que desafía 

las expectativas
“Luz cambiante, viento persistente y una 

belleza que no se rinde al calendario”.

Mientras el resto del país se 
rinde ante el calor sofocante 
del verano, en Magallanes la 
estación estival se vive con 
una identidad única, mar-
cada por la imprevisibilidad 
del clima, la intensidad del 
viento y la belleza indómi-
ta del paisaje austral. Aquí, 
el verano no es sinónimo de 
playas abarrotadas ni de 
termómetros desbordados, 
sino de cielos cambiantes, 
días largos y una natura-
leza que se despliega en su 
máxima expresión.
El verano magallánico es una 
invitación a reconectar con 
lo esencial. Las caminatas 
por los senderos del Parque 
Nacional Torres del Paine, 
las navegaciones por los fior-
dos patagónicos y las tardes 
luminosas en Punta Arenas 
son experiencias que no se 
encuentran en ningún otro 
rincón del mundo. Es también 
una temporada que pone a 
prueba la resiliencia de sus 
habitantes, que saben que el 

sol puede durar minutos y el 
viento horas, pero que aun 
así celebran cada jornada 
con orgullo y arraigo.
Sin embargo, este verano 
también nos enfrenta a de-
safíos. El cambio climático 
ha comenzado a alterar los 
patrones tradicionales del 
clima austral, con impac-
tos en la biodiversidad, el 
turismo y las actividades 
productivas. Es momento de 
reflexionar sobre cómo pro-
teger este territorio único, 
no solo por su valor natural, 
sino por lo que representa 
como reserva de vida, me-
moria y futuro.
El verano en Magallanes 
no es solo una estación: es 
una forma de vida. Una que 
nos recuerda que la belle-
za puede ser áspera, que la 
luz más intensa se valora 
cuando es escasa, y que el 
sur del mundo tiene mucho 
que enseñar sobre cómo ha-
bitar el planeta con respeto 
y admiración.
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